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VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de
Compras Públicas, Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,
publicado en el diario Oficial del 30 de.¡ulio de 2003 y su reglamento vigente.

CONS!DERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 0911212008 y No 499 del
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente.

La Disponrbilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
174115 adoptado en Sesión Ordrnaria No 35 de fecha 1511212015, por medio del cual el Honorable
Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal ,

PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 7685 de\2211212015

Decreto No 7853 del 2811212015 que aprueba Acta de
adjudicación licitación pública N" 3674-43-LE15, Contrato de Suministro de Fármacos.

La necesidad de contar con el suministro de Fármacos para los
Centros de Salud Familiar de la comuna

DECRETO

1.- APRUÉBASE contrato de suministro celebrado entre la l.

Municipalidad de Chillán Viejo y Laboratorio Pasteur S.A. Rut No 87.674.400-7, desde el 13 de
Enero del 2016 mientras sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de Diciembre
del 2016

2.- IMPUTESE los gastos al ítem 215.22.04.004
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CONTRATO SUMINISTRO DE IARMACOS

En Chillón Viejo, o l3 de Enero del 201ó, entre lo llustre Municipolidod de
Chillón Viejo, Rut No 69.266.5N-7, persono jurídico de derecho público,
domiciliodo en colle Serrono No 300, Chillón Viejo, representodo por su
Administrodor Municipol, Don Ulises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de
ldentidod No 9.756.89G1, en odelonte lo Municipolidod y tqborotorio
Posteur S.A. Rut No 87.674.400-7, representodo por Oscor Vego Fernóndez,
Cédulo Nocionol de ldentidod No 6.254.897-5, domiciliodo en Serrono
N"5ó8, ciudod Concepción. Licitoción en el portol Mercodo Publico No

3674-43-LEl5, se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO: Loborotorio Posteur S.A. prestoró servicio
Municipolidod de Chillón Viejo, consistente en el suministro
poro los Centros de Solud de lo Comuno de Chillón Viejo.

o
de

lo llustre
Fórmocos

SEGUNDO: Por su porte lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, pogoró o
30 díos , los focturos ingresodos por oficino de porte del Deportomento de
Solud, previo recepción conforme del lTO.

TERCERO: Loborolorio Posteur S.A. deberó despochor los fórmocos según
orden de compro de ocuerdo o los condiciones requeridos y
cumplimienlo de los plozos ofertodos en lo licitoción que do origen o este
controto. De lo controrio se oplicoron los multos indicodos en el ortículo
séptimo del presente.

Los precios de los fórmocos se encuentron expresodos en volores netos y
unitorios según se indico o continuoción.

Fármaco Precio Neto
Unitario Adjudicado en

ACIDO ACETIL SALICIL]CO CM IOO MG $ 8,60 1a Opción
ADIFEN]NA / PROPIFENAZONA SUP 440/50 MG, ADULTO $ 110,00 1a Ooción
AMLODIPINO CM 10 MG $ 25,00 2a Opción
ATORVASTATINA CM 20 MG $ 18,50 1a Opción
ATROPINA /PAPAVERINA CM 0,5/4OMG $ 22,00 3a Opción
CLORFENAMINA CM 4 MG $ 3,30 1a Opción
CLOTRIMAZOL OVULOS 5OO MG $ 170,00 1a Opción
DESLORATAD]NA FR 2,5 MG/ 5 ML X 12OML $ 2.800,00 3a Opción
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DICLOFENACO SODICO SUP 12,5 MG $ 2a

FLUCONAZOL CM 150 MG $ 1il,50 1a Opción
FLUNARIZINA CM 1O MG $ 16,67 1a Opción
GEMFIBROZILO CM 600 MG $ 40,00 1a Opción
IBUPROFENO FR 1OO MG/s ML $ 444,00 2a Opción
IBUPROFENO FR 2OO MG/s ML $ 680,00 1a Opción
MELOXICAM CM 15 MG $ 21,80 2a Opción
METAMIZOL SODICO SUP 250 MG $ 32,00 1a Ooción
METRON]DMOL CM 5OO MG $ 93,00 1a Ooción

METRON]DMOL OVULOS 5OO MG s 66,00 2'Opción
MOMETASONA INHAI.ADOR 50 MG/120 DOSIS $ 5.500,00 2a Opción
PARACETAMOL FR 1OO MG/ML GOTAS PEDIATRICAS $ 300.00 1" Opción
PREDNISONA CM 20 MG $ 28,00 2" Opción
PREDNISONA CM 5 MG $ 9.20 2a Opción
PREDNISONA FR lOMG/sML $ 3.000,00 1" Ooción
PREDNISONA FR 2OMG/sML $ 924,00 2" Opción
SULFATO FERROSO 125 MG FR 30 ML $ 514,40 1a Ooción
TRAMADOL FR 1OO MG/ML X 10 ML $ 380.00 1a Opción
VITAMINA ADC FR 30 ML GOTAS PEDIATRICAS $ 692,00 1a Ooción

CUARTO: El presente conlroto tendró vigencio desde el 13 de Enero del
2015 hosto el 3l de Diciembre del 2016.

QUTNTO: Por fiel cumpl¡m¡ento del controto, se ocepto Boleto de Goronlío
del Bonco BBVA, emitido con fecho I3/01 12016, No I14904, por un monto
de $ 1.000.000.- lo cuol seró devuello uno vez que lo Munícipolidod
soncione por Decreto Alcoldicio lo liquidoción del controto.

SEXTO: El controlo se extinguiró por los rozones expresodos en el punto No 7

de los boses de lo licitoción que do origen o este controto.

SEPTIMO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró oplicor los siguientes
multos:

o) 100% Reposición Fórmoco en mol estodo. Se oplicoró multo onte lo
negotivo del proveedor de reponer o sustitu¡r fórmocos que se
encuentren con orden de retiro por instrucción el ISP o que hoyo sido
detectodo por ITO en evidente mol estodo o pérdido de
propiedodes físicos, químicos y/o orgonolépticos. Se oplicoró este
porcentoje sobre el volor con impuestos incluídos, del totol de
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fórmocos o reiiror que exislo en bodegos de lo comuno, con
incremento de un 5% odicionol por codo mes de otroso en lo
reposición de fórmocos.

1 7" por dío de olroso, se entenderó por otroso el tiempo que medie
entre el vencimiento del plozo de entrego oferiodo y el fiempo reol
de entrego de lo iotolidod de lo orden de compro. Se oplicoró este
porcenioje sobre el volor con impuestos incluidos, del fórmoco no
despochodo, por codo dío de otroso, contodos de conido.

100 % por pronto vencimienlo, No se oceptorón fórmocos con
fechos de vencimiento por cumplirse en los I2 meses siguientes o lo
emisión de lo orden de compro, por lo cuol se oplicoró multo
conespondiente ol 100 7" del volor del fórmoco despochodo con
pronto fecho de vencimiento (con impuesios incluidos).

OCTAVO: Loborotorio Posteur S.A. no podró ceder ni tronsferir tolol o
porciolmente el controto, en cuonto o los obligociones por él controídos o
personos noturoles y/o jurídicos olgunos.

M.EN.O: Los Controtontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillón
iodos los efecios legoles del presente controto y se someten
jurisdicción de sus Tribunoles.

DECIMO: Formon porte integronte del presenle controto todos los

ontecedentes de lo licitoción lD 3ó74-43-LEl5.

El presente controto se firmo en 4 ejemplores de iguol tenor, quedondo
uno en poder de Loborotorio Posteur S.A. y 3 en poder de lo Municipolidod.
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